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EDICTO 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

EDICTO: Juzgado de Faltas Ambiental   

El Juzgado de Faltas Municipal Ambiental N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la 

Dra. Miño Claudia Evelin, Juez Titular, sito en calle López y Planes N° 876, ciudad, CITA 

mediante la publicación por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en un diario local y 

EMPLAZA por 30 (treinta) días a la  Sra.  WIN S.A.S  CUIT: 30-71598024-6, en su calidad 

de titular dominial del inmueble sito en Pasaje Varela N°1778 cuyos datos catastrales son  

Mz: 017 Pc: 014  Ch: 118 Secc. B  Cir. 2 de esta ciudad de Resistencia, a comparecer ante 

este tribunal, en los autos caratulados: “WIN S.A.S S/ Infracción al Código de Faltas 

Municipal Vigente” Expte. N° 50002/W/2025, por sí o por apoderado a estar a derecho bajo 

apercibimiento de continuar el procedimiento según Ministerio de la Ley, vencido dicho 

plazo se considerará formalmente notificado y se procederá a Declararla  REBELDE, 

dictándose sentencia de acuerdo a las constancias obrantes en la causa. Todo ello en 

virtud del Acta de Infracción N°1058350, de fecha 19/12/2024, Hora: 11.45, labrada en: 

Pje. Varela N° 1778, por el Motivo: “FALTA DE LIMPIEZA GENERAL  DEL INMUEBLE 

(TERRENO BALDIO) AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN SE OBSERVA YUYO Y 

MALEZAS DE GRAN PORTE EN EL INTERIOR DEL MISMO”, en contravención al Art. 73 

del C.F.M y Ordenanza 12016/16. Secretaría interviniente – Juzgado de Faltas Ambiental 

N° 1.------------------------------------------------------------------------  

Resistencia, 30 de Marzo de 2026.------------------------------------------------------------------------  
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:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

CONVOCATORIAS  A AUDIENCIA PÚBLICA 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

                                         CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA  

SEGÚN RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 113/26 – 

DESAFECTACIÓN DE DOMINIO PUBLICO E INCORPORAR AL DOMINIO PRIVADO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA CON DESTINO A LA VENTA O DONACIÓN 

DE SUS OCUPANTES. 

1°). - CONVOCAR A AUDIENCIA PÚBLICA para el día 14 de abril de 2026, a las 8:30 

horas, en el Recinto de Sesiones “Deolindo Felipe Bittel” de la Cámara de Diputados de la 

Provincia del Chaco, sito en calle Brown N° 520, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

153°) de la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 5999 y sus modificatorias, para 

considerar el Proyecto de Ordenanza aprobado en Primera Lectura por el Concejo Municipal 

en Sesión Ordinaria Nº 4, a través de la Resolución N° 045, de fecha 31 de marzo de 2026, 

en relación al Expediente Nº 29584-C-07, fojas 298/299 por la cual se aprueba en Primera 

Lectura el proyecto de ordenanza, que propicia Desafectar del Dominio Público e incorporar 

al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia, con destino a la venta o donación a 

sus ocupantes, una fracción de calle pública, con una superficie de 523,08 metros 

cuadrados, correspondiente a la Avenida Leonardi y una fracción de calle pública con una 

superficie de 2.746.44 metros cuadrados, lindera al norte de la Circunscripción II – Sección 

C . Subdivisión de la Chacra 194 – Parcela 134.- 

LA INSCRIPCIÓN ES LIBRE Y GRATUITA.  

EL REGISTRO PARA INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES Y RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN SE HABILITARÁ EL 06 DE ABRIL Y HASTA EL 13 DE ABRIL DE 

2026, INCLUSIVE, POR LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, SITO EN 

AVENIDA ITALIA Nº 150, EN LOS HORARIOS DE 08:00 A 12:00 HORAS. 
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

                                         CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA  

SEGÚN RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 114/26 – 

DESAFECTACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO E INCORPORAR AL DOMINIO PRIVADO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA CON DESTINO A LA VENTA O DONACIÓN 

DE SUS OCUPANTES. 

1°). - CONVOCAR A AUDIENCIA PÚBLICA para el día 14 de abril de 2026, a las 8:45 

horas, en el Recinto de Sesiones “Deolindo Felipe Bittel” de la Cámara de Diputados de la 

Provincia del Chaco, sito en calle Brown N° 520, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

153°) de la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 5999 y sus modificatorias, para 

considerar el Proyecto de Ordenanza aprobado en Primera Lectura por el Concejo Municipal 

en Sesión Ordinaria Nº 4, a través de la Resolución N° 046, de fecha 31 de marzo de 2026, 

en relación al Expediente Nº 6978-B-12, fojas 126/127 por la cual se aprueba en Primera 

Lectura el proyecto de ordenanza, que propicia Desafectar del Dominio Público e incorporar 

al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia, con destino a la venta o donación a 

sus ocupantes, la Fracción de la calle pública, lindera al Norte de la Parcela 21- Manzana 

42B – Subdivisión  de la Chacra 119 – Sección B - Circunscripción II.-  

 

LA INSCRIPCIÓN ES LIBRE Y GRATUITA.  

EL REGISTRO PARA INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES Y RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN SE HABILITARÁ EL 06 DE ABRIL Y HASTA EL 13 DE ABRIL DE 

2026, INCLUSIVE, POR LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL, SITO EN 

AVENIDA ITALIA Nº 150, EN LOS HORARIOS DE 08:00 A 12:00 HORAS. 
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